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lhnos. Sres. Subsecretario y. Director general de Empresas y
Actividades Turisticas.

Lo que comunico a VV. 11 paJ;a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
:\1adríd, 28 de diciembre de 1973.

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1~56

y <'n los Decretos 63/1968. de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 ce
Julio. se resuelven los. asuntos qUé se indican:

7." El párrafo que regula las alturas de edificación en so
lares de esquina y calles de diferente anchura, del apartado 4.6,
condiciones de volumen, se suprime, y se sustituye por el co~

rrespondiente de las normas que se modifican (4.6), por supo
ner el propuesto un aumento del volumen de edificación y un
empeoramiento de las condiciones de soleamiento de la caJle
de menor Jatitutd.

Ka En el precitado apartad,o 4.6, se rectifica el punto dedi·
cado a las edificaciones permítidas sobre la altura máxima, es
tableciendo que las cajas de escaleras y ascensores sólo po
drán sobrepasar en 3 metros la altura. wáxima, a efectos de
mantener la debida congruencia con lo dispuesto en el último
punto de dicho apartado 4.6.

9:~ Los apartados 4.6.1 a 4.6.4, ambos inclusive, que supri~

men los volúmenes de edificación según zonas y anchuras de
ckilles, y fijan únicamente altura máximas y número de plan~

tes en función de la latitud de la calle, se eliminan, por el
aumento de densidad que. ello supone sobre todo en la zona de
casco antiguo, y se mantiene, en su consecuencia, expresamen~

te vigentes los correspondientes de las normas modificadas que
figuran con idéntica numeración, 4.6.1,4.6.2, 4.6.3 Y 4.6.4.

10. Se puntualiza. a efectos de la regulación de la separa
ción entre bloques contenida en el apartado 4.6.5, que ha de
entenderse por lindero las alineaciones de manzana, o en su
(;aso, el límite entre el área edificable y las zonas verdes y
fondos de· prot.ección.
~ ll. Resulta necesario completar, a efectos de garantizar

las debidas condiciones higiénicas de las viviendas, la norma
tiva recogida en el apartado 4.7 en el sentido de aclarar que
la pieza habitable será la estancia, y que cuando ésta dé a un
'untrante de los definidos en el punto segundo del apartado 4.7.1,
tendrá su fachada paralela a la abertura, y que cuando de a
un espacio libre cerrado ademas de cump1ir los requisitos que
señala el punto tercero, en el patio deberá poderse inscribir un
circulo de diámetro equivalente a los dos tercios de la altura
comprendida entre el nivel de piso de la vivienda y la linea
de coronación del testero opuesto, que en todo caso sera como
mínimo ele 9· metro:;;.

12. Se elimina el programa mínimo de vivienda contenido
en el citadq apartado 4.7.1. por no ajustarse a la Orden de
29 de febrero de .1944 sobre condiciones higiénicas mínímas que
han de reunir las viviendas, y se restablece el determinado en
el apartado ·1.7.1 de las normas· objeto de la presente modifi
cación.

13. Debeni completarse el párrafo inmediatamente posterior
al punto 9,. barrio de Casetas, del apartado 4.8, co~ una enume
ración concreta de los planes parciales a q\le en forma genéri
ca se refiere, .y con indicación expresa de la fecha en que fue
ron aprobados definitivamente.

14. El párrafo primero del apartado 4.9.3, forma de medir
la altura, y el apartado 4.9.3.1 se rectificaran conforme a lo
expresado en los apartados 1-7." y 1-8.° de esta resolución, y

15; Se compietará el gráfico número 4.9.2.2.3, aclarando en
que supuest.os se aplica la sohición A y en que otros la solu
ción B.

lI. Suspender la aprobación del apartado 4.8 en la part.e
que mantiene vigentes las· ordenaciones que cita hasta la núme
ro 9, barrio de Casetas. con ..las modificaciones introducidas a
las mismas~; a fin de que el Ayuntamiento interesado comple
te dicha disposición con la incorporación de las ordenaciones y
sus modificaciones a las que genéricamente se remite, ya que
a este Departamento no le consta cuides sean, toda vez que si
bien en las ordenanzas dé edificación se incorporan unas orde
nanzas especiales referidas a los sectores que se enumeran en
este apartado 4.8, con omisión de las del sector de San lIde·
fonso y barrio de Casetas, no se puede deducir si son estas or
denanzas especiales a las que alude dicho apartado que habla
de ordenaciones y modificaciones posteriores, ademas· de que se
omiten las ya citadas de San 11defonso y barrio de Casetas, la
del paseo de Independencia se limita a exponer que se mantie
ne la ordenación existente, y todas ellas carecen de planos don
de se delimite con exactitud la zona objeto de la ordenación
especiaL

A cuyo efecto el Ayuntamiento, en el plazo de tres meses,
elevará a este Departamento los planes o proyectos de ordena
ción y sus modificaciones, a que se contrae el precitado apar
tado 4.8, para examen y resolución definitiva de este Depar
tamento.

!JI. También se suspende la aprobación de la normativa
contenida en los apartados 4.9.2, 4.9.2.2 Y párrafo tercero del
4.9.3, referida a los polígonos que enumera el apartado 4.9.2.1,
a fin de que el Ayuntamiento la complete mediante delimita
ción del ámbíto espacial de su aplicación.

A estos efectos, la Corporación Local interesada en el aludi
do plazo de tres meses enviará documentación gráfica en la
que con referencia al plan general de la ciudad se delimiten
todos los sectores enumerados en el apartado 4.9.2.1, para exa
men .y resolución definitiva de dicha normativa por este De
partamento.

IV. Aprobar las ordenanzas de edificación del suelo, con las
rectificaciones siguientes, excepto las ordenanzas especiales a
que se refiere el apartado V de la presente resolución.

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

ORDEN de 19 de noviembre ae 1973 por la Que se
resuelven asuntos de conformidad con lo di1;puesto
en la vigente Ley· sobre Régimen del Suelo .)1 Or
denación Urbana de 12 de mayo de 1956· Y en Los
Decretos 6311968, de 18 de enero, y 199411972, de
13 de julio, con. indicación de· la resoluc!ón recaida
en cada caso.

1. Zaragoza.-Expediente tramitado por el Ayuntamiento de
Zaragoza sobre modificación de las nornJ,as urbanísticas del
plan general de ordenaeión urbana de dicha dudad y orde
nanza de edificación, uso industrial y contaminación atmosié~

rica, y remitido a este Departamento para su resolución defi
nItiva. Se acordó:

1. Aprobar la modificación de las normas urbanisticas con
las rectiftcaciones que a continuación se indican por los moti
vos que se expresan o que se deducen de ellas mismas, ex·
cepto en la parte a que se refieren los apartados JI y 111 de
esta resolución, cuya aprobación se suspende.

Rectificaciones:

1." Se suprime el apartado 1.1.1, por estar en contradic
ción con lo dispuesto en el articulo 10 y concotdantes de la
Ley del Suelo.

2i" Al te:x;to del párrafo dedicado al suelo rustico de pro
tección 'del apartado 2.5.2, se añadirá otro que diga: el La in"
dicada gráficamente en el plan general.

:~<a El apartado 2-.5.4 sobre nuevos núcleos en suelo rústico
se rectifica en su párrafo primero en el sentido de que la ini'
ciativa para modificar la calificacióndestiélorustico, ha de
venir fundada en circunstancias que. así lo exijan o aconsejen
en instarse mediante la oportuna modificaCión de las 'corres
podientes determinaciones del plan general. según 10 previsto
en el articulo 39 de la Ley del Suelo. La norma que permite
que el 20 por 100 dalas viviendas unifamiliares puedan ser
pareadas, debe aclararse estableciendo _siempre que se cum
pla la dimensión de parcela mínima para cada una deanas".
Se modifica la dotación mínima de agua propuesta, fijandúla
en 250 litros por habitante.

4." El párrafo segundo del apartado 3.2 referido a la ex
tensión de los planes· parCiales, se supririlepor suponer una
contradicción con lo que se expresa en el párrafo tercero del
apartado siguiente 3.2.1.1.

5." El apartado 3.3, en la parte que se refiere a zona semi
intensiva, debe precisar que las densidades que marca cuando
5B trate de actuaciones aisladas, vienen determinadaS en fun
dón del área total calificada como senüintensiva del polígono
en que se encuentra la actuación citada.

6.a El punto 3.9, régimen transitaría, se modifica en el
sentido de establecer como plazo máximo de. su vigencia el
de un año, a partir de la entrada en vigor de las presentes
normas, todo ello de conformidad con lo solicitado por el pro
pio Ayuntamiento en el acuerdo de aprobación provisional de
ostas normas modificadas.

Art. 2:' El importe· de las ayudas que se. conceden so.rá
¡'eembolsado al Tesoro en el plazo de diez años a partir de
los plazos concedidos en la base cuarta del artículo segundo
de la Orden de 1 de junio de 1973 (cBoletín Oficial del Estado..
numero 163, de9 de julio de 1973), con pago de anualidades
dol 10 por 100 del importe de la ayuda correspondiente, de
8cuerdo con las normas qUe a tal efecto .dicte el Ministerio
do Hacienda, y que serán puestas. en coDocímiento de Jos inte
rEsados para su cumplimiento.

Art. 3." Por la Dirección Genetal de Empresas y Activida·
des Turísticas se adoptarán las -medidas oportunas para que
las ayudas reembolsables que se otorg'all sean dedicadas a los
fines y objetos previstos en la Orden de convocatoria del con
curso.
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Rect.ificaciones:

1. 3 Al apart.ado 2.1 que establece los casos en que es ne
cesario proyecto de urbanizacíón se afiade como obligatorio
tamblcn en el ,supuesto de las actuaciones aisladas que preve
el apartado 3.9, régimen transitorio de las normas urbanísticas.

2. a En el punto b) del apartado 2.1.2, se suprime la pala
bra "posible. referida a los compromisos que ha de contra.er el
Ul"ba.nizador y el Ayuntamiento y aquél y los futuros propietarios
de solares, habida cuenta de lo dispuesto en el apartado b}
dc! artículo 41 de la Ley del Suelo.

3.~. En el texto del apartado 2.3,1, se precisará que sólo SE'

autorIzara la ape¡-Lura de nuevas calles si figuran en el plan
W'lleral o plan parcial, y que. en otro caso se exigirá previa
mente la formulación y tramiJacióncon arreglo a lo dispuesto
en el .arti?ulo 39 de la Ley del Suelo, del oportunú proyecto de
mOdlfJcaclOn.

4." El apnrtado 24, cerramiento de calles se rectificará
en la misma forma que la expuesta en el apartado precedente
para apert)lra de calles.

5." .las - definiciones de sótano, semisótano y planta baja
conte11ldas en los apartados 3.2, 3.3. Y 3.1, respectivamente, de
ben c~mpletars_e con la expresión de las condiciones que han de
cum~l.lr en cana uno de Jos puntos del forjado de la planta en
re!aCJon con la rasante de la calle o pat.io de manzana.

6." Los apartados 3.2.3, 3.3.3 Y 3.1.3, referidos a los acce
sos de sótanos, semisótanos y plantas bajas. debenin contener
el número y dimensiones de accesos en función de los metros
cuadrados de uso.

,7:a Se suprime la facultad de fijar en 2,20 metros ta altura
ll\lJ1I1lHl en entreplanta, que estahlece el apartado :LS.2.

~': En el ~partado 3.~, porches, se cteterminara que los
pO\C~les deberan ser preVIamente ordenados a trali8S del co
n'e';P?ndiente plan parcial del soctor en que se preLende su ins·
t<.tlaclOn. Se suprime al ultimo indso ele este aparL,~do que auto
nza a. elevar sobre la nltura n1')xima el volumen construído
en porches, incrementado en un 50 por IDO, POI- el incremento
de \"(,lumen que ello supone

9" Por el mismo motivo precedente SE' elimina el párrafo
del apartado :1.6.2.1 que autoriza a elevar ó,obre la altura maxi
nw el volumen conslruido en planu. baja diáfana, incremen
tildo en un 25 por 100.

JO. Ig~almcnte se suprime el párrafo del apartado 3.6.2.21
q lP, permltü elevar sobre la altura mftxima el vol l!men cons
truído en planta elevada diáfana ~obre la planta bf'l.ja, incre
mentado en un 20 por 100.

11. También se excluye el páITafo segundo del apartado
3.6.22.2 que faculta Ja elevación sobre la altura m}iximu del va
lúmen construido en planta elevada diáJana en cualquier otra
planta.

12. Asimismo no se aprueba el último inciso del a"artado
~6.;3.1 que autoriza- a elevar 2 met.ros la aHura m!lxin1<l para
recUgetar el volumen empleado en galerías de instajadon¡~s.

1:l, El apartado 3.7,3 sobre condIciones que han de reunir
los patios abiertos a fachada, patios de ma'nzana v entrantos,
debe ser reconsiderado a efectos de que la dimensión mínima
de abertura no sea inferior a a metros.

11. La reguJaCióncontenida en el apartado 3.8.2,2 sobre lon
gitud de ;,ruelos deberá rectifícarse a fin de adecuhrla fl lo dls
pU',sto en el Código Civil sobre vistas oblicuas y luces rectas
ú:~ le':; predíos colindantes.

15. La normativa contenida., en 105 apartados 4.E y 4.9 so·
bre ap~rcam¡entos se rectificara adecuándola a lo dispuesto en
lo::: &riJ.culos 143 157 Y col1corda.ntes de la Ley de Régimen Lo
cal y Reglamento dre Servicios de las Corporaciones Locales
en ~u titulo III. '

16. El apartado 5.4.6 sobre> víviendas. interiores "e rectifíca"
n:¡ de acuerdo con 10 dispuesto (!11 el apartado lIT de la prc~

¡¡en ll.' resolución. '
17 Debe ampliarse en ei apartado 5.5.4,2 la extensión de

l}l zona dE"stinadu a venta al público.
18. En el apartado 5.5.8 se señalará el I1UlllúrO de aseos

en función 1e los metros cuadradl, de uso, y
¡9. Se'3Uprime d título 9, tolera:rcia::;, va que no :;2 encupn

tC:IO justifica1as las excepciones qtle indiscriminadamente €s
tal.llece para !a normativa eontenídl1 en las presentes orde
nnnzns.

V. Suspender la .. aprobaDÍón de fas ürdenan7.as ·-e-s:)()ciales,
f''1\·I!-tud de lo deciclidú en el Ilpadado nI de esta U!,;-;olución.

En todo cas:J, dentro del plazo de tres meses concedido en
el. c.itado apartado In, el Ayuntamiento de Zarogo7,a deberá re
mJl.!r un plano en el que se delimite cada uno de los sectores
en (¡ue son de aplicación las referídas ordenanzas, y

VI. No entrar a. conocer do las ordenann,s títulndas de uso
industrial y c~ntamjnación atmosférica, por no corresponder
ala comp€tencIa de este Departamento la materia regulada en
eJJwc-. a r;uyo efecto se devuelven a la Corporación Loca.l inte
resada, a fín de Sl"i remisión, si así 10 estima pertinente, a in
form.f' ~e la C~m~sion Provincial de Servicios Técnicos de la
ProvmclU y pOS~f'nor reSf)lución del excelentísimo señor Gober
nadc;f Civil, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
ap;:;rtado a) del artículo 7.'} del Decreto de ao de novípmbre de
19B1 y en el artículo 109 de la Ley de Régimen Local.

Las modificaciones l. a 15. del apartado 1, y 1- 11 19. del
apHtwJo lV~ ?e introducíráll. en el texto de las normas y ordo
nanZHS y gnJf1cos cnrrcspondHmtes que, por triplicado ejempla~-.

se remjtJra~ a este Departamento en el plazo de tres meses,
pHI'a su debida constancia, sin perjuicio de ra vigencia de estas
I}CtlllW· y. Ol"de~lanzas con las modificaciones precitadas, exc3p
lo on la parte cuya aprobádón se La suspendido, desde la fec!la
de la publicación en el ",Boletín Oficial del Estado" de la pre
Sel'.~0 Hpsolución, dado que la incorporación de las correspon~

dient-es l'ect.ificacionos y exClusiones tiene un simple carácter
mak'riul, .lO r3quiere un nue\'o estudio de la normativa.

Las ordenaciones, modificaciones y planos a los qtle se re~

fieren los npartados 11, JII Y V, se remitirán a este Departa
mento dentro del ah.ldido plazo de tres meses para estudio y
resolución definitiva de dichas ordenaciones y su normativa, de
conformidad c-un lo dispuesJo en el articulo 32.3 de la Ley d,~l

Suelo

2. Zaragoza.--Avance de ordenación urbana de los terrenos
que !imitan con las calles de Progreso Español, Fray Luis de
León y Teod;:)J'a Lamadrid, y con las industrias ~Cancer~ y
~Cebrián; S, A.», en Zaragoza, promovido por don José Bos
ques Gareja y otros, y presentado por el Ayuntamiento de la
citada capitaL Se acordó aprobar como avance de planeamien
lo, a los efectos previst.os en el artícUlo 23 de la Ley del Sue·
lo, Ta ordenación precitada, que se, rectificará y comp}-etará
conforme a lo que se deja con~ignado en el proyecto definiti
vo de ordenación que se presente, el" cual se tramitará con
sujeción n lo dispuésto en el articulo 32 de la Ley del Suekl
y 42.1 de la misma para el supuesto de que existan otros
propíetarios de t-errenos comprendidos en ella.

:1. J::L¿n.~Documentación rectificada del plan general de o¡-~

denaCÍón urbana de Jaén, presentada por el Ayuntamiento inte
resado en cumplimiento de ro dispuesto en la resolución de es~
te Departamento de fecha 21 de mayo de 1973, por la que se
aprobó el m-encionado plan con determinadas modificaciones.
Se acordó ac-eptar la document.ación presentada en la que, sin
ernb~:¡rgo, deberán introducírse las siguientes rectificaciones, a
fin de qu(> resulten d-ebida.mente cUlUplímientadas las condiciú
i1L'," y requisitos exigidos al plan general. de acuerdo con lo
criterios estabiecidús en la precitada resolución de 21 de ma
yo dL' 1973,

1. 3 En ln-snormas de renlodelación deberá suprimirse todo
aquHJo qlH) hng3 referencía a la remodelación por parcelas, o
agrupad/m de J¡~s mismas, en e,¡pecial el apartado 0.4.3 y las
rcf.-:-,c!"lcias que se hacen en 01 apartado de volúmenes suple
torios,

2." Deberá suprimirse la página n6 de las normas sobre
«Profundidad máxima de- la edificación~ para evitar posibles
confusiones y por estar en contradicción con las aclaraciones
d-e las hojas que le siguen.

En ei C'-.ladro do fondos de la edificación, cuando D
(semiSlllna de fachadas opuestas) sea menor de 24 metros, el
fondo SC¡-f¡ de 0/3, en vez de D/2.

4," En cuaiquier caso, dentro de la remodelación, tanto el
nü:nero dE' plantas como la altura de la edificación deben ser
ambos extn,mDS limitativos.

Las referidas correcciones deberan realizarse en el plazo de
un meti, incorporándose a los documentos correspondientes del
plan g('neml que, por triplicado ejemplar, se remitirá a este
DepartL'cffi,mto para su debida const.ancia.

4 Santiago de Compostcla,-Recurso de reposición ín
terpuesto por don Jase Maria Valladolid F.S.C. contra la Or
den minísteríal de 11 de octubre de 1972 aprobatoria del plan
pardal" de orc!l·nación urbana del polígono de la Almáciga, de
Santiago de Compostela. Se estimó en parte el precitado recurso
en el sentido 1e suprimir la calle T del plan parcial de orde
nación ·.lrbana del polígono de la Almáciga, modificación que
debf~j'á introdudrse en los correspondientes documentos del plan
f,drcial, debiéndose presentar. por triplicado ejemplar, por la
Coq)Nación Municipaj y para su constancia en este Departa
menLO.

5 Valencia.-ProYe':-io de delimitación de un poligono de ex
propiación para situar la Unidad Alimentaria de Valencia, con
arreglo a los sir;uieni.e,s límites: Sur, nuevo cauce del río Tu"
ria; Oeste, nuevo trazado de la carretera Encorts; Norte, ferro
carci! Va1enC-ia-Barcelona y linea que se inicia en la parcela 25
y krmimt en la acequia del Cano de la Molenera; Este, con
dicha acequia ~ linea qu-e abarca desde la parcela 103 del po
lígono 13.}. hasta el nuevo cauce del río Tuda, con una super
ficíe de 45,3 h-'~ctareus. en Valencia, presentado pOr el Ayunta~

miento de dic~H localidad. Fué aprobado.
6. Vitoria.-Modífícacfón del artículo 14 de las ordenanzas

del plan parcial deordenacíón urbana del polígono número 20,
denemínado Ciudad Jardín de San Prudencia, de Vitoria, pre·
sentado por d Ayuntamiento de dicha capital. ti'uo aprobado

Lo' que se publica en este «BoletínOficíal del Estado», de
conformidad C0n 10 dispuesto en fL artículo 35 de l'a Ley del Sue
lo, significando que contra estas rBsoluciones, definitivas en vía
administrativa, podrá interponerse: para las resoluciones núme
ros 1 y 3. recurso de reposición antp el ministro de la Vivienda
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en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de esta
publicación y en su, día el contencioso-administrativo, que ha
bra de interponerse ante el Tribunal Supremo en el plazo de
dos meses, contados desde el· día siguieute a la. notificación
dol acuerdo resolutorio del reCUlrSQ de' reposición si es expre
so, o si no lo fuere, en el plazo de' Un año. a contar de la fe
chE\ de interposición del recurso de reposición; contra la reso
lución número 4, cabe la interposición del recUrso contenclo&o
administrativo ante el Tribunal Supremo en el plazo de dos me
ses, a contar de la fecha de esta puhlciación; ,- contra las re
soluciones números 5 y 6, podrá interpotlerserecurso de re~

posición ante el Ministro de la Vivienda en el plazo de un mes,
contado a partir·de la fecha de f'cta publicación. y ·en su día
el contencioso-I!aministratlvo, que habrá de interponerse unte
la AudienCÍa Territorial en el plazo dedos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio
del recurso de reposición si es expreso, o si ao lo fuere, en· el
plazo de un año a contar de la fecha de interposición del re·
curso de reposición.

Madrid, 19 de noviembre de 1973.-P, D., el Subsecretario,
Gaccía Rodriguez-Acostil.

ORDEN de 15 de diciembre da 1973 parla que
se descalifica ·la vivienda de protección oficial sita
en la colonia Julio Eguilaz, letra R, hoy calle
Victor Sáez, d:e Oviedo, de doña Maria del Rosario
de la Vallina Scinchez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente do la Cooperativa de .Emplea,
dos y Obreros de la Sociedad Popular Ovett'nse para la Cohstrllf:;
ción de Casas Baratas, en orden a la descalificación volUntaria
promovida por dóña Maria del Rosario de la Valliha Sánchez
de la vivienda sita en la colonia Julio Eguilaz, letra R,' hoy
cane Víctor Saez, de Oviedo;

Resultando que la señora De la Vatina Sánchez. l1u:dianle
escritura otorgada en Oviedo ante el Notario don Enrique de
Linares y López-Dóriga, de fecha· 22 de julio de 1968, bajo el
número L081 de. su protocolo, adquirió, por compra. a la citada
Sociedad, la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en
el Registro de la Propíedad de dicha capital en el tomo 1.186,
libro 51B, folio 58, finca número 34'.419, inscripción cuart.a;

Resultando que con fecha 28 de marzo de 1930 fué calificado
condicionalmente el proyecto para la construcción de un grupo
de viviendas donde radica la descrita; hahiéndoseleconcedido
]05 beneficios de exenciones tributarias y primá a Ja construc
cíón;

Considerando que la duración de] régíP1en legal de las vi
vi.endas de protección oficial es el de cincuenta años que deh:."T·
mina el artículo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/196:3,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplica
ción, con la excepción contenida en la 2.· y 3." de sus dispo··
sicíones transitorias para aq uellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que lospropíetarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la des
calificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 117
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente el haber
se reintegrado los beneficios económicos directos recibidos. a6í
como el pago de las bonificaciones y exenciCmes tril:mtari,as
disfrutadas, no constando por otra parte se deriven perj uidas
para terceras personas al llevarse aefectó esta descalificación;

Visto el apartado b} del artículo 25 del texto. refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oncial, aprobado por Decreto
2131(1963. de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2. a y 3." del Reglamento para suapli:ca
cian;

Este Minísterio ha acordado descalificar la vivienda de pro
teccíón oficial sita en la Colonia Julio Eguilaz, letra R, hoy
calle de Víctor Saez, de Oviedo, solicítadapor su propietaria.
dofla María del Rosario de la Vallina Sánchez.

Lo que partícípo a V. I. para su conocimíento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madríd, 15 de diciembre de 1973.~P. D" el Subsecretario,

Garda Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Directorgeneral del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN 4e 15 de diciembre de 1973· por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
en piso bajo, letra A, de la finca númer6 2 de
la calle Virgen de la Antigua, de Sevilla de don
Ricardo Chaguaceda Romero. '

Ilmo, Sr.; Visto el expediente 5.591 del Instituto Nacional de
la Vivienda:. en orden a la descalificación voluntaria promovida
por don RICardo Chaguaceda Romero. de la vivienda sita en

piso bajo, lela A, de la finca número 2 de la calle Virgen de
la Antígua, de Sevilla;

Resultando que el seüor Chaguaceda Romero, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Sevilla, don Angel Olavarría
Téllez, con fecha 11 de lunio de 1965, bajo el número 3.342 de
su protocolo, adquirió, por compra a don Jase Ramón Ortega
Gutiérrez. la vivienda anteriormente descrita, figurando inscrita
en el Registro de la Propiedad numero 2 de los de dicha capi
tal, al folio 221 tomo 597, libro 74 de la primera sección, finca
número :19fj6, jnscripción tercera,

Resultando que con fecha 30 de septiembre de 1957 fué cali
ficado definitivamente el proyecto para la construcción de la vi4
vienda desccHa, habiéndosele concedido los beneficíos de exen~

cienes tributarias y anticipo;
Considerando que la duración del régimen legal de las vi

vienda de pmtección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2," de su Ley, aprobado por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción conténída en la 2. a y 3. a de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando quo los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mísmas, a la que se podra acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento·

Considerando que se ha acreditado fehacientemento ante el
Instituto NacioIla1 do la Vivienda el haberse reíntegrado los
beneficios económicos directos recíbidos, así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarías disfrutadas, no cons
tancto por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sónas al llevarse a efecto esta descalificación;

Vitilo 'el apartado bJ del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de íulíó; los artículos 147, 14B, 149 Y disposi
ciones transitorias 2. a y 3. a dol Reglamento para su aplicación,

Este Minhi:erio ha Rcordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en piso bajo, letra A, de la finca número 2
de la calle Vírgen de- la Antigua. de Sevilla, solicitada por su
propietario don Rica.rdo Chaguaccda Romero.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectes.
Dios guarde a V. 1. muehes años.
Madrid 15 do diciembre de 1973,-· P. D., el Subsecretario,

Gnrcía Rodrígu0zAcostu

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

DNDEN ele 28 de di.cfembre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía de 11 de
¡unio de 1973, dictadfl por k~ Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En Di recurso cOl-..tencioso·administrutivo seguido
entre doña PatroCÍnio Andrés Nieto y dor,a Mercedes Carnuda
Andrés, demandantes representadas por el ProcuradOr seúor
Pérez Martínez, baía la dire,xión del Letrado señor Pérez Mar
tínez, y la Administración Pública. demandada y en su nombre
el Abogado del Estfl.do, siendo parte coadyuvante de la misma.

j la Mutualidad de Funcionarios y empleados del Ministerio de
Trabaío de 26 de junio de 196R sobre desahucio administrativo,
se ha dictado con fecha 11 de íunío de lnn sentencía, cuya parte
dispositiva dice:

,,~<diamos, Que deso;;timando el recursu contel1cíoso-adminL,;
tmtívo interpuesto anoinbre de dona, Patrocinio Andrés Nieto
y de doña Mercedes Cerlluda Andrés, contra acuerdo de la Di
rección General del lnstituto de la Vívienda, de veíntiocho de ju
nio de mil novecientos sesenta y ocho, y resolución del Minis
terio do la Vivienda, de dos de junio de mil novecientos sesen
ta y nueve, desestimativa de la alzada contra el anterior, por
los cuales se declaró el desahucio administrativo y consiguiente
desaloío de los recurrentes de la vivienda segundo derecha,
escalera. B, bloque dioc:siete, del poblado diri.gido Virgen de
Begoiia de Mad<id. cedido a la Mutualidad de Funcionarios y
Empleados del Ministerio de Trabajo; y debemos declarar y
declaramos tales actes administrativos validos y subsistentes
como conformes a derocho. Sin cost.as.

Asi por nuestra sentencía que se publicará en Hl _Boletín
Oficial cId Estado~ e insúrtará en la .Colección Legislatíva,",
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mam05.-Valenítn Silva,~José Maria CorderO.-Juan BeccrriL~

Félíx F. Tejedor--Aurelío Bitella.-Rubricados,,"

En su virtud, este Mínisterio, do conformidad con lo dispues·
to en el artículo 103 y siguieTites de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto se cumpla
en sus propios términ05 la exprGsada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1973.-P, D .. el Subsecret<,rio,

Garda Rodríguez· Acosta.

!1mo Sr. Director general del Instítuto Nacíonal de la Vivíenda.


